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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LOS 
ACUERDOS DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA, POR LA QUE SE ADOPTA LA TRAMTIACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN, REFORMA Y REMODELACIÓN DE 
INSTALACIONES Y/O ESPACIOS EN SERVICIOS ASISTENCIALES DIVERSOS DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA. 
  

 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Informe justificativo 
2 Informe razonado que promueve la contratación 
3 Acuerdo de tramitación de emergencia 
4 Documentos Contables AD 
5 Informe justificativo 
6 Informe razonado que promueve la contratación 
7 Acuerdo de tramitación de emergencia 
8 Resolución justificativa del incremento del gasto 
9 Documentos Contables AD 

 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 

 
 

LA VICECONSEJERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

CONSEJERÍA DE  CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 

 Código Seguro de Verificación:VH5DPZ6D9D7W7HEJ722NZSP58SUAUZ. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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DOCUMENTO AD 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121102468 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0000978294 
Fecha de Grabación: 31.07.2020 Nº Alternativo: +6.6-3SAHF 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: 0000732/2020 OBRAS DE AMPLIACIÓN DEL LABORATORIO D 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121102468 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 7033 - CENTRAL DE COMPRAS DE MÁLAGA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor  

CIF/NIF Acreedor  

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

1 0000008684 2020 1531067980 G/41C/66200/29 01 

2019000305 

508.750,00 

 A15139314  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

 DRAGADOS SA  732/2020 OBRAS DE AMPLIACIÓN DEL 

LABORATORIO DE MI 

 

 AVENIDA CAMINO DE SANTIAGO 50 28050 

MADRID 

   

   LOTE 2020 0000001374  

     

     

 

Total (eur.): 508.750,00 
 

 

MARIA CARMEN BUENO CRUCES 04/08/2020  PÁGINA  1 / 2

VERIFICACIÓN NJyGw8ufcFeXVLgJKFbClzoQ12v6Ew https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO AD 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121102468 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0000978294 
Fecha de Grabación: 31.07.2020 Nº Alternativo: +6.6-3SAHF 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: 0000732/2020 OBRAS DE AMPLIACIÓN DEL LABORATORIO D 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121102468 Pág.: 2/ 2 
 

D. G. HOSP. REG. UNIV. DE MÁLAGA. P.A. LA DIRECTORA E.A. RES. 01/07/20 

MARIA CARMEN BUENO CRUCES 

Firmado electrónicamente el 31 de Julio de 2020 

INTERVENTORA PROVINCIAL SAS 

ESTHER ROQUERO ORTIZ 

Firmado electrónicamente el 03 de Agosto de 2020 

 

 

D. G. HOSP. REG. UNIV. DE MÁLAGA. P.A. LA DIRECTORA E.A. RES. 01/07/20 

MARIA CARMEN BUENO CRUCES 
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DOCUMENTO AD 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121102457 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0000978292 
Fecha de Grabación: 31.07.2020 Nº Alternativo: +6.6-3SAHF 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: 0000732/2020 OBRAS DE AMPLIACIÓN DEL LABORATORIO D 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121102457 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 7033 - CENTRAL DE COMPRAS DE MÁLAGA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor  

CIF/NIF Acreedor  

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

1 0001277399 2020 1531067980 G/41C/66200/29 01 

2019000305 

41.250,00 

 B86900362  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

 ESTUDIO CHILE 15 S.L.P.  732/2020 OBRAS DE AMPLIACIÓN DEL 

LABORATORIO DE MI 

 

 CALLE CHILE 15 28016 MADRID    

   LOTE 2020 0000001373  

     

     

 

Total (eur.): 41.250,00 
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VERIFICACIÓN NJyGwIjok0Fw36EKPFooHK7vTc8o0k https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



  
DOCUMENTO AD 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121102457 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0000978292 
Fecha de Grabación: 31.07.2020 Nº Alternativo: +6.6-3SAHF 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: 0000732/2020 OBRAS DE AMPLIACIÓN DEL LABORATORIO D 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121102457 Pág.: 2/ 2 
 

D. G. HOSP. REG. UNIV. DE MÁLAGA. P.A. LA DIRECTORA E.A. RES. 01/07/20 

MARIA CARMEN BUENO CRUCES 

Firmado electrónicamente el 31 de Julio de 2020 

INTERVENTORA PROVINCIAL SAS 

ESTHER ROQUERO ORTIZ 

Firmado electrónicamente el 03 de Agosto de 2020 

 

 

D. G. HOSP. REG. UNIV. DE MÁLAGA. P.A. LA DIRECTORA E.A. RES. 01/07/20 

MARIA CARMEN BUENO CRUCES 
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PLATAFORMA LOGÍSTICA SANITARIA DE MÁLAGA 
SUBD. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
Hospital Universitario Regional de Málaga 

Avda. Carlos Haya s/n 29010 Málaga 

 

1 
 

 
 

 

RESOLUCION DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA (PLATAFORMA LOGÍSTICA SANITARIA DE MÁLAGA) RELATIVA A LA JUSTIFICACIÓN 
DEL INCREMENTO DEL GASTO PREVISTO EN ACTUACIÓN DERIVADA DE DECLARACIÓN DE 
EMERGENCIA COMO CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL 
CORONAVIRUS (COVID-19). 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Con fecha 22 de junio de 2020, se dictó Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Regional de Málaga, por la que se acordaba:  

PRIMERO.- Adoptar la tramitación de emergencia, prevista en el artículo 120 de la LCSP a la 
contratación proyectada, que tiene por objeto la Obra de reforma y ampliación de la 3ª planta 
Edificio de Urgencias para la Unidad de Reanimación Anestésica del Hospital General 
(Hospital Regional Universitario de Málaga).  

SEGUNDO.- El presupuesto base estimado, y orientativo, total (IVA Incluido) de la prestación a 
realizar asciende a 650.000,00 € (seiscientos cincuenta mil euros), procediéndose a solicitar 
la correspondiente dotación de crédito adecuado y suficiente. Si dicho presupuesto fuese objeto 
de variación durante la ejecución del mismo se arbitrarán las medidas de dotación de crédito que 
se precisen, en su caso, permaneciendo vigente la presente Resolución como justificación de la 
tramitación adoptada. 

TERCERO.- Las actuaciones contempladas en la misma, serán realizadas por los siguientes 
operadores económicos, y con el importe, estimado e IVA incluido, y aplicación presupuestaria 
que se señala: 

DENOMINACIÓN CIF IMPORTE IVA INCLUIDO APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

Pendiente de selección -------------- 601.250,00 € 1531067980 
G/41C/66200/29 01 

Estudio Chile 15 S.L.  
(Proyecto y Dirección Obra) 

B-86900362 48.750,00 € 1531067980 
G/41C/66200/29 01 

 
 
SEGUNDO.- Como puede apreciarse en el mismo se señala que el importe económico previsto para la 
citada contratación ascendía, de forma estimativa, a 650.000,00 € (seiscientos cincuenta mil euros). 

Se ha aportado con fecha 30 de junio 2020, Informe Justificativo de la selección de empresa (operador económico) 
para la realización de la ejecución de la obra de reforma, y la cual resulta ser DRAGADOS, S.A. El detalle de la 
concreción de la valoración económica es la siguiente: 

  

Código: 6hWMS732PFIRMAyYoSeM96h+o64Co2 Fecha 27/11/2020
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PLATAFORMA LOGÍSTICA SANITARIA DE MÁLAGA 
SUBD. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
Hospital Universitario Regional de Málaga 

Avda. Carlos Haya s/n 29010 Málaga 
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Objeto Empresa NIF Importe IVA incluido 

Ejecución de la obra de reforma y ampliación 
de la 3ª planta de edificio de urgencias para 
unidad de reanimación anestésica Hospital 
General. 

DRAGADOS, S.A. A15139314 601.250,00 € 

  TOTAL 601.250,00 € 

 

Atendiendo al tiempo transcurrido, al informe razonado emitido por el Director Económico 
Administrativo y de Servicios Generales, al informe técnico del Subdirector de Infraestructura y 
Mantenimiento de fecha 24 de noviembre, basados en informe de fecha 17 de noviembre de 2020 
emitido por parte de la Dirección Facultativa y como responsable del contrato, justifica el aumento 
económico de las citadas obras por importe de 59.708,97€ (IVA Incluido) lo que representa un 
incremento del 9,93% respecto del importe inicial adjudicado, pasando de un total de 601.250,00€ (IVA 
Incluido) a 660.958,97€(IVA Incluido). 

Se justifica y detalla el incremento del presupuesto en las actuaciones a llevar a cabo, como 
consecuencia del cambio de ubicación y disposición de las climatizadoras (Refuerzos estructurales, 
bancadas y protecciones perimetrales sobre la cubierta del casetón de la URPA. Refuerzo de 
estructura metálica para ejecución de bancadas de climatizadoras. Bancada de apoyo para 
climatizadoras y Cerramiento del casetón de las instalaciones), han ido produciendo en la reforma 
realizada, tales como cambio de ubicación y disposición de las climatizadoras se hace necesario 
incrementar la dotación presupuestaria señalada en el citado acuerdo de emergencia.  

No se hace preciso la emisión de un nuevo acuerdo de emergencia, en la medida en que las 
circunstancias justificativas de su adopción, permanecen vigentes.  

El importe económico, de conformidad a la actividad que se viene realizando, hace necesario que se 
incremente en el siguiente importe: 
 

Importe económico: 59.708,97 € 
Concepto presupuestario: 662.00 - Obras 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Regional de Málaga por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 194/2013 
de 2 de abril, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan 
competencias en diferentes órganos, publicada en BOJA n.º 69 de 11 de abril de 2013, parcialmente 
modificada por Resolución de 26 de enero de 2015, publicada en BOJA nº 22 de 3 de febrero y por la 
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PLATAFORMA LOGÍSTICA SANITARIA DE MÁLAGA 
SUBD. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
Hospital Universitario Regional de Málaga 

Avda. Carlos Haya s/n 29010 Málaga 
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Resolución de 17 de diciembre de 2018 de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud publicada 
en BOJA n.º 248, 26 de diciembre, como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria 
de Málaga, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos que se les 
asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

II 

El artículo 120.1.a)  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, “el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de 
contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o 
satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse 
a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito 
suficiente”. 

III 

El artículo 120.1.c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, “El plazo de inicio de la ejecución no podrá ser superior a un mes, 
contado desde la adopción del acuerdo previsto en la letra a)”. 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, y atendiendo a la Propuesta elevada 
por la Dirección Económica Administrativa, este órgano decide  

 

RESOLVER 

PRIMERO.- Incrementar la dotación presupuestaria prevista en el acuerdo de emergencia dictado con 
fecha 22 de junio de 2020, y cuyo objeto es Obra de reforma y ampliación de la 3ª planta Edificio de 
Urgencias para la Unidad de Reanimación Anestésica del Hospital General (Hospital Regional 
Universitario de Málaga) en el importe de 59.708,97 € (cincuenta y nueve mil setecientos ocho con 
noventa y siete euros).  
 
De conformidad con lo expuesto, la valoración económica estimada de la prestación es la siguiente: 

 

Documento Contable Importe Empresa 

0121102309 601.250,00 € 
Dragados S.A. 
A-15139314 

0121102300 48.750,00 € 
Estudio Chile 15 S.L.P. 

B- 86900362 

Pendiente de su emisión 
(es el referido en esta Propuesta) 

59.708,97 € 
Dragados S.A. 
A-15139314 
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SEGUNDO.- Comunicar dicho extremo a la empresa señalada, permitiendo el inicio de las actuaciones 
necesarias para alcanzar dicha finalidad, derivada del acuerdo de emergencia dictado en relación al objeto 
señalado en el encabezamiento. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, ante el mismo órgano 
que dicta la resolución, conforme a lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso 
administrativo ante los órganos judiciales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación o publicación en el perfil de contratante, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

 

 

 

 

LA DIRECTORA GERENTE  
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA 
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DOCUMENTO AD 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121102309 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0000978287 
Fecha de Grabación: 31.07.2020 Nº Alternativo: +6.+N-8ET+ 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: 733/2020 OBRA DE REFORMA Y AMPLIACIÓN DE LA 3ª PLA 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121102309 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 7033 - CENTRAL DE COMPRAS DE MÁLAGA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor  

CIF/NIF Acreedor  

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

1 0000008684 2020 1531067980 G/41C/66200/29 01 

2019000305 

601.250,00 

 A15139314  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

 DRAGADOS SA  733/2020 OBRA DE REFORMA Y 

AMPLIACIÓN DE LA 3ª PLA 

 

 AVENIDA CAMINO DE SANTIAGO 50 28050 

MADRID 

   

   LOTE 2020 0000001372  

     

     

 

Total (eur.): 601.250,00 
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DOCUMENTO AD 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121102309 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0000978287 
Fecha de Grabación: 31.07.2020 Nº Alternativo: +6.+N-8ET+ 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: 733/2020 OBRA DE REFORMA Y AMPLIACIÓN DE LA 3ª PLA 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121102309 Pág.: 2/ 2 
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Firmado electrónicamente el 31 de Julio de 2020 

INTERVENTORA PROVINCIAL SAS 

ESTHER ROQUERO ORTIZ 

Firmado electrónicamente el 03 de Agosto de 2020 
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DOCUMENTO AD 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121102300 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0000978284 
Fecha de Grabación: 31.07.2020 Nº Alternativo: +6.+N-8ET+ 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: 733/2020 OBRA DE REFORMA Y AMPLIACIÓN DE LA 3ª PLA 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121102300 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 7033 - CENTRAL DE COMPRAS DE MÁLAGA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor  

CIF/NIF Acreedor  

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

1 0001277399 2020 1531067980 G/41C/66200/29 01 

2019000305 

48.750,00 

 B86900362  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

 ESTUDIO CHILE 15 S.L.P.  733/2020 OBRA DE REFORMA Y 

AMPLIACIÓN DE LA 3ª PLA 

 

 CALLE CHILE 15 28016 MADRID    

   LOTE 2020 0000001371  

     

     

 

Total (eur.): 48.750,00 
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DOCUMENTO AD 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121102300 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0000978284 
Fecha de Grabación: 31.07.2020 Nº Alternativo: +6.+N-8ET+ 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: 733/2020 OBRA DE REFORMA Y AMPLIACIÓN DE LA 3ª PLA 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121102300 Pág.: 2/ 2 
 

D. G. HOSP. REG. UNIV. DE MÁLAGA. P.A. LA DIRECTORA E.A. RES. 01/07/20 

MARIA CARMEN BUENO CRUCES 

Firmado electrónicamente el 31 de Julio de 2020 

INTERVENTORA PROVINCIAL SAS 

ESTHER ROQUERO ORTIZ 

Firmado electrónicamente el 03 de Agosto de 2020 

 

 

D. G. HOSP. REG. UNIV. DE MÁLAGA. P.A. LA DIRECTORA E.A. RES. 01/07/20 

MARIA CARMEN BUENO CRUCES 
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DOCUMENTO AD 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121582880 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0001048337 
Fecha de Grabación: 27.11.2020 Nº Alternativo: +6.+N-8ET+ 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: 733/2020/02 OBRA REF.Y AMPLI. 3ª P.REA. ANES.HRUM 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121582880 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 7033 - CENTRAL DE COMPRAS DE MÁLAGA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor  

CIF/NIF Acreedor  

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

1 0000008684 2020 1531067980 G/41C/66200/29 01 

2019000305 

59.708,97 

 A15139314  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

 DRAGADOS SA  733/2020/02 OBRA REF.Y AMPLI. 3ª 

P.REA. ANES.HRUM 

 

 AVENIDA CAMINO DE SANTIAGO 50 28050 

MADRID 

   

   LOTE 2020 0000001372  

     

     

 

Total (eur.): 59.708,97 
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DOCUMENTO AD 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121582880 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0001048337 
Fecha de Grabación: 27.11.2020 Nº Alternativo: +6.+N-8ET+ 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: 733/2020/02 OBRA REF.Y AMPLI. 3ª P.REA. ANES.HRUM 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121582880 Pág.: 2/ 2 
 

DIRECTORA ECONÓMICA DE LA CENTRAL COMPRAS MÁLAGA 

MARIA CARMEN BUENO CRUCES 

Firmado electrónicamente el 27 de Noviembre de 2020 

 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

JAVIER BELLO GARCIA 

Firmado electrónicamente el 01 de Diciembre de 2020 

 

 

 

DIRECTORA ECONÓMICA DE LA CENTRAL COMPRAS MÁLAGA 

MARIA CARMEN BUENO CRUCES 
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